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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

liIiIteriI 'e la berra
Subsecretaría
.ICC.. .. rel'lOlll

AL SERVICIO DE omos MINIS
TERIOS

Circular. Excmo. Sor.: Des-ignados
los oficiales del Arma de Infantería que
se indican en la siguiente relación para
los destinos en el Cuerpo de Seguridad
de las ,prO'Vincias que en la misma se
citan. he tenido a bien disponer queden
en la situación de '~al servicio de otros
Ministerios" con carácter eventqal y
afectos a los fines de documentaci6n a
los Centros de movilizaci6n que se les
stfiala, debi.:ndo perdbir todos los de
vengos que les correlijlOooan con arreglo
al presupuesto-de Gobernación, Sección
s~a.

'!Jo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cump1'imiento. Madrid, 25 de
agosto de 1931.

Sel'ior...

RELACIÓN .QUE SE CITA

Capitanea

¡p. Ismael Rlos Garcia, Barcelona,
afecto al Centro 7, ,-

D. Joaquln AJovarez de Sotomayor,
Málaga, afecto ar Centro 4.
. D. Joaquln AJovarez Lozano, .Sevilla,
afecto al Centro 3.

Teniente

'1). Jos~ Abad MoM, Sevilla, afee
.to al Centro 3.

f
D. Lorenzo Polo del Rlo, Madrid,

a eeto al Centro 1.
. Madrid, 25 de agosto de 193I.-Aza
fta.

.Circular., Excmo. Sr.: Destinados
~ los oficiales de Infanterla comprendidos

en la siguiente relación, que principia

con D. Antonio Segade Sagalegui y
termina con D. Julio Guido Pérez, a
prestar sus servicios en el Cuerpo de
Seguridad de las provincias que se in
dican, he tenido a bien disponer conti
núen en la situación de "al servicio de
otros Ministerios" con carácter eventual
y afectos a 10; fines de documentaci6n
a los Centros de movilizaci6n que se
expresan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 25 de
agosto de 1931.

Selior...

ULACtO. P .. Cl'r4

Capitán

D. Antonio Segade Sagalegui, en la
provincia de Sevilla, a la de Barcelona
y afecto al Centro 3.

!Tenientes

D. Bernardo Vilar González, en la
provincia de Madrid. ,a la de Ponteve·
dra y afecto al Centro 15.

D. José García Sánchez, en la pro
vincia de Sevilla, a la de Oviedo y des
tino en Gij6n, llifecto al Centro 16.

D. Jesús García del Amo, en la pro·
vincia de Madrid, a la de Granada y
afecto al Centro 4.

D. Manuel Mul'liz Izquierdo, en la
provincia de Madrid, a la de Valencia
y afecto al Centro S.

Alf6rez

D. Julio Guido Pérez. en la provin
cia de Gerona, a la de Valencia y afec
to al Centro 5.

Madrid, 25 de agosto de I93I.-Aza
l'ia.

Circulor. ,Excmo. Sr.: Designados
los oficiales del Arma de Infanterla que
se indican en la ;iguiente relaci6n para
los destinos en el Cu~rpo de Se¡urklad
de las provincias y. puntos que' en la
misma se citan, he tenido' a bien dispo·
ner queden con carácter eventual "al.
servicio de otros Ministerios" y afectos
a los fines de documentaci6n a los Ceno

tro~ de movilización que se les señalan.
debiendo percibir todos los devengos que
les correspondan con cargo al presupues
to de. Gobernación, Sección sexta.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de agos
to de 1931.

Serior ...

RELACIÓN QUE SE CITA
¿;;~r;JL

rI'enientea

,D. Romualdo Maset Martínez Bar.
ce1<ma, afecto al Centro de m¿viliza
ci6n 7 (Barcelona).

D. Fra,ncisco Martínez Avellán Car
tagena (Murcia), al Centro 6 (M~rcia).

D. Pascua.l Martínez Franco Bar
celona, al Centro 7 (Barcelona): .

D. Julián Izquierdo 'Rodriguez León
al Centro 16 (Oviedo). .,

D. Rogelio Ruiz Fernández, Barce
lona, al Centro 7 (Barcelona).

D. Antonio Casais 19lesias, Palencia,
al Centro JI (Burgos).

D. Enrique García Arquero, Barce
lona. al Centro 7 (Barcelona).'

D. Jesús IgleSlias Valiflo, La Coru
ña, al Centro 15 (Lugo).

D. Carlos Echevarría Gisbert Ma-
drid, al Centro I (Madrid). '

D. Antonio Prefasi Pardo. Murcia,.
al Centro 6 (Murcia).

D. Juan Nog~rotCarrasco. Barce
lona, al Ontro 7 (Barcelona).

.D. Julio Cutanda Garcés, Murcia, at'
Centro 6 (Murcia).

I? Catixto Calamita Teijeiro. Valla
dolid, al Centro 13 (Valladolid).

Alf6rez

. D. Matras MartíneE Castillo Vizcru-
ya. al Centro 12 (Vitoria). '

Madrid, 2S de agosto de I931.-Au
I\a•

AL SERVICIO DEL PROTECTO.
RADO

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner qUe el suboficial y sargento de In
fanteria D. Francisco Sáez Mans¡Ua 1
Lesmes Cuesta Sánchez, proccclent 'S



Seflores Generales úe la quinta y octa
va divisiones orgánicas.

Se!\or Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instan<:ia pre
sentada en este Ministerio por el :ir
chivero tercero del Cuer.po de Ofici
nas Militares D. José Royo Rivero,
con destino en esa ~iv?sión, en súpli
ca de Que se le adjudiQUe una plaza
de su empleo en Madrid; teniendo
en cuenta que todas están cubiertas.
bien por ardtiveros terceros u oficia
'Ies primeros en plaza de superior ca
tegorí~, por lo Que no ha podido ser
anunCiada a concurso de antigüedad
con arreglo a los 'Preceptos del decre
to de 4 de mayo ólUmo (D. O. nó
merQ 98) ; que ·Ios destinos adjudi
~a~os en las propuestu de junio y
J~ho . anterior lo han sido por orga
nizaCión y con carácter forzoso se
gún lo determinado en la <:i1"cul~r de
27· de julio citado (D. O núm. 142),
he resuelto desestimar la' petici6n del ¡

solicitante, por carecer de derecho &

lo Que. ~oliocita, (Jeb!endo atenerse pa
r~ petICIón de destIDo, a lo que pre
vIene el decreto de 4 de mayo último
(D. O..núm. 98), ya citado. ~.

.Lo dIgo a V. E. para su conoci
mIento y cumplimie·nto Madri__ ,25
de agosto de 1931. .

Señor...

D. O. aam. tl9 .

JlEL.\CIÓN Qn SE CITA

D. Federico Ramírez Orcbells dis
p~>njble en la segunda divisioo ~rgá
nlca, al 23 Tercio, de subinspector.

D. Ramán G6mez Sánchez, dis'Poni
ble en la segunda división orgánica,.
al octavo Tercio, de sUbinspector

.o. José Sánchez Otero disponible
en la tercera división orgánica al 13
Tercio, de subinspector. '

'Madrid, 24 de agosto de 1931.
Azaña.

vil,. eo~rendidos en la siguiente re
laoclón, los mandos que en la misma
se expresan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Madrid,.
24 de agosto de 1.931.

Seftor General de la segunda 'división
orgánica.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 21 del mes pró
ximo pasado (D. O. núm. 1(2), he te
nido a bien conceder cambio de desti
no a los capitanes del Cuerpo de Esta
do Mayor D. Trinidad Diaz G6mez, de
la Sección Topográfica de la octava di
visión, y D. Fernando Garcfa GoMá
tez, de la de la quinta división, pal~o
a ocupar 101 de las Sec:c:iones Topográ
fica. de la quinta y octava divisiones.
respectivamell'te.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 24 de agos
to de 1931.

COMISIONES

CONCURSOS

Señor•.•.

26 de IfOIto de 1931-
Auxiliar de segunda clase de Inten

dencia, 4-500 pesetas (tenieute).
Auxiliar de tercera clase de Inten

dencia, 3.300 pesetas (subo6cial).
Escri>iente de Intendencia, 2.800 pe

setas (suboficial).
Este personal disfrutará, además, las

mismas ventajas que al del Material de
Artillería conceden las órdenes de II de
septiembre. de 1933 (C. L núm. 395)
y 5 de dicieuf»re de 1924 (c. L. núme·
ro 480).

Lo comunioco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.· Madrid, 25 de
agosto de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner Que el coronel de Estado Ma
)'or, con destino en el Estado Mayor
Central del Ejército, D. José Rodrí
guez Ramlrez, tome parte con el :a
rácter de delegado en la conferencia
del desarme

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24
de agosto de 1931.

DESTIN,OS

Circular. IExcmo. Sr.: El Pre~jden_
te del Gobierno de la Repú'bli-c:a po
resol.uci6n de :.-1 del mes .actual,' con~
fiere a los coroneles de la Guardia Cí-

Sefior...

Seflor General Jefe del Estado Mayor
Central del Ejército.

Selior Interventor general de Guerra.
\

ASIMII.;AlCIONES

,\zAIA

Señor Jefe de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

Señores Generales de la primera y ter
cera divisiones orgánicas, Director
general de Marruecos Y Co'»nias e
Interventor general de Guerra.

..... .,
Ambos del Grupo de Fuerzas Regulares
Imigenas de Alhucemas. 5. pasen a la
~i~uación de "al servicio del Protecto
rado", por haber sido destinados a las
Intervenciones Militares de} Rif, en va
c2ntes de su empíeo, según com~ca
V. E. en su escrito de 24 del mes pró
ximo pasado, debiendo causar baja en
la fuerza de haber del indicado Gru
po, y alta en la fuerza sin haber de 108
regimientos de Infanterla nÚDlS. 4 Y 6,
re;;,~tivamente. •

Lo comunico a V. E. para $U cOnoCJ.
miento y demás efectos. Madrid. 24 de
agosto de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el auxtliar de se
gunda clase del Cuerpo auxiliar de In
tendencia. con destino en este Ministe
rio, D. Miguel Nieto Sandoval y Ca
marena, solicitando se le conceda la asi
milaci6n a teniente

i
en la misma forma

que te hizo con e person~ del Mate
rial de Artillerfa, he dispuesto, como
aclaratoria de la orden cirrolar de 1.5
d'e junio último (D. O. núm, 131), que
de clasificado aq·uel persona1, con arre
glo a tus ac:tualu categorlaa y suel
do!, en las asimilaciones que para 101
distintos empteo. del Ej~rcito se asigo
nan a continuac:i6n.

/Auxiliar princ:ilpal de Intendencia
6.500 !)esetas (~t'n). '

Aux¡.liar de pr~ra clase de loten
c!.enei.a, 50000 pesetas (teniente).

. Excmo. Sr.: Vis'ta la instancia pro
movida por el clllPitán del Cuerpo de
Estado Mayor D. Emilio Castellano
Gallego, en la actualidad retirado en
Madrid, en súplica de que ~e sea rec
tificada la antigüedad en el empleo de
capitán de Infanterla; ~niendo en cuen
ta que la circular de 18 de abril úl
timo (D. O. núm. 87) diSllODe que en
lo sucesivo se restablezca en toda su
fuerza y vigor la ley de 39 de junio
de 1918 (c, L: núm. 169), sin que ten
ga efectos rctroactivos, y al propio
tiempo lo que determina la de 13 de
junio de 1881 (c. L. núm. 272), he re- Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
suelto desestimar la petición del inte- bien disponer que la orden de 11 del
resado por carecer de derecho a lo que ealctual (D. O. n,úm. 178) anunciando
!olicita.. . .. concurso de una vaocante de juez

Lo dIgo a V. E. para ;11 conoclmlen- de causas en la segunda división (Se
to y demás efectos. Madnd, 24 de agos-I villa), correspondiente a comandante
to de 1931. de Infantería, se entienda rectificada

AzAtItA en el tent1do de que dicha vacante
es .para capitán y no para comanl1an

Seflor <;ieneral de la primera divisi6n te, c~mo en la mi8tna se deda. Los
orgá,mca. del CItado empleo Que deseen tomar

part~ en el mismo formularál\ sus ins
tancIas en el plazo de diez días' a
contar de la fecha de la publicación
de esta orden, las que serán cursa-o
d~s. ~I auditor general de la referida
d!Vlslón, el que a su vez, terminado
dicho plazo, fo.r.mulará, a la mayur
brevedad, la terna correspondiente que
elevará a este Ministerio
~ .comunico a V" ~.' para su co

nOCImiento y cumphuuento. Madrid
.aS de a·gosto de 1931. '
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uu.cIÓ.·tuB lB CITA

D. Abel8lrdo Am¡pudi.ai Sarijain, de
1& Oaja recluta So... ''&; Jefatura de
V~·die 'la octava. dlivisi6n
(V.)

D. Vioen.te JdméDez Alarc&.1 die la.
Auditlaria dd J- de las !'uerwa
Militares de MaímJecos, & <la cin:.uu
crip::i6n occiálen.tal1 (territorio~ Ceu
ta) (V.)

D. J06é Martín: de Vid'a:1e& y Pie
n, de la primera¡ di'risi6n, al Esta
do MayO(' Central del Ejército (V.)

D. Marceliano Sánchez Gutiérrez
de la segunda d:ivisi6n, a la Audito
na d~Guerra de la misma (V.)

D. Juan Uitni Gu.all, de la Caja
necluta 31, a la circunscripci6n oc
ciden.tlad (territorio de Oeuta) (V.)

D. AntGnio Espejo Bias, ~ 'la Au
ditoria de G1rerra de la primera di
visi6n:, al Estado MaJYor Centrall del
Ejército (V.).

D. Heermenegíldo Vúqnez Blanco
de aa SIl!x,ta div:si6n, a estJe Ministe
rio (V.) .

D. Santiago Carda Gonza1l0. de la
cuarta divisi6n, a _ Caja recluta
2S (Barce1<lna) (V.)

D. José Martfnez Corch6n, de la
primera. divisi6n, al Estado Mayac
0en.trtaJ1 del Ejército (V.)

D. Joaquín Sánches Agui1e:ra, ~e
la quinta, divisiÓll, ai1~ Centro
de movH:zaci6n y l1eHlrVa (Zalrago
a) (V.)

D. AoolI'és FernAndu TClII'6. die la
primera div~i6n, a la primera Ine
pecci6n get1'el1'aii del Ej~rcito (V.)

D. Tomás Rico Ag,ui18lr, de la se
gundoa. dtvi4i6n, a la c.i.reulHllOripci6n
oriental (ter:z'iitorio de Meiilla) (V.)

D. Pablo Gayo Sag¡:edo, die Ita Ca
!DI&nd'anoia Militar die Ca.'nalda8. a 1'11
Caja 'fIl!cluta SO (Toeneri,fe) (V.) .

D. Ricardo GonzáJlez saaave:rt, &e
las Inteneacfon.e. de Gomara-Xa
l1~I1, a la Aaadlemia de Infanterla, ea..
balberla e 1'Il1l6Ddencia (Toledo) (V.)

D. Migue.1 Croz Mo.T'll!llM, de la se
gund8 d'iviá6n, :a la Caja recluta 53
(Pontevedlr'a) (V.)

D. Federico Heredero Roora, de
l'a prúmlera d:visi6n. al EetaAio Ma
Yol' Centrail del Ejército (V.)

D. Manuel Mart{iIIlez Gonzállez, cile
'la. IPriD1lell'a: divisi6n, a la. ~.y
11llIpe«í6n genera.! d91 EjérCito (V

D. MaTio Sánchn Pérez, de la Co
mand'allJCia M,jllitar die Camariae, a

1031 diviei6n de ,Cabal~ria (Madrd1U
(V.)

D. Juan BautÍ6t'a G1Jeznro Segura.
Ce la ,tercen dt,viei6D:, a la circu1W
crillci6n occicifttiad (territorio de La
l"achie) (V.)

D. Juan Mu6cn: Mel'I1o. de l\aI pri.
miera división ll_ 4~ .prímet:a bñri8l'
de Artillteria (Maídrid) (V.)

D. JoH Pdiad'Viel' G8Irc(a1 de la ..
~ diviai6n.. a 'le, 'Sección die ID"
fan¡t¡erla dI! la. Eecue1. Centra'l ae
Tiro del' IE"rcito (Madrid) (y.)

BIcribteD_ í5e "1Uftc!a.

..... .-.,.,.. .•t· '. "!
_. ~ .•. .I·'-'ÍlI

~

¡ - !I:~CIIW~iJI:

-

ULACIÓM QUI n errA

EIcrlblettl de prfmerL

D'. IJuc 0uLllu L~ de .t~
MiDdterio • ia~ IMpecci6n
~,~ 1E1~to (V.) .

iD. JOII6 Aalca4d1e Y4á., ~ eete
Riobeno Irigoyen Dla, del Ser- ~tirio,.t. dzlcuuc:ripctcSo orlen
~e HospItales y Tramportet de1taiI (temt:orío de MillI1iUa) (V.)

I

SeIlor...

Sefior Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señor Interventor g~ner,al de Guerra.

SeIIor...

n.
'\'lcio

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 Solici
tado por los oficiales del Cuerp.o
de Oficinas. Militares comprendI
dos en la siguiente relación, he tenido
a bien concederles permuta de sus ac
tuales destinos, con arreglo a 10 pre
venido en la circular de 21 de julio pró-
ximo pasado (D. O. n6m. 16a), pasan
do a ocupar los que a cada uno se le
señada. • .

CircUÜlt'. Excmo. Sr.: Accediendo a 1.0 digo a V. E. para su conoctmIen-
Jo solicitado por los oficiales del Caer- to y cumplimiento. Madrid, 24 de agos
po de Oficinas Militar~ comp~dos to de 1931.

en la siguiente relación, he tenido a bien I ••IIl~."'~~~.I!I..AZA9~~A~
:n:~~es~u:~ t s;:e::::sendes~ I :s~oi?Gfne~l'es~':'lPátinta-:-=
cireu1ar de 21 de juli9 pr6ximo pasado IDa Y octava divisiones orgánicas.
(D. O. núm. 163), pasaado a ocupar los .. - -. -'G'--
que a cada uno le le .dlata. Sei'lor Interventor general de uena.

Lo digo a V. E. para su coDOcimien- .p ,....rr C"
to Y cumplimiento. Madrid, 24 de agos-.- ULACION QUE Slt CITA . -.

ti) de 100'1. Oficial tercero, D. Felipe Terroba
Sáenz, del 13 Centro de movi.lizaci6,n
y reserva (Valladolid), a la qUInta dI
visión org«ni<:a.

Oficial ~rcero, D. Daniel Domingo
Rilova de la quillta división orgánica,
aq 13 'Centro de movilización y reser
va (Valladolid).

Oficial primero, D. Emilio Ruiz Cam
pos dé la 15 brigada de IlJfalJl:erla
(eo'rufia). a la octava divitiÓll orgá-

WOOcial segundo, D. Manuel G6mez
~ de la octava división orgánica,
a la Ú brigada de Infan~ria (Corufta).

'Madrid, 24 de agosto de 1931J-Au
fta.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro- Rif con D. Miguel Ruano Beltrán, de
puesto por V. E. en 1'1 del actull'l, he la Comandancia de tropas de. Melilla..
tenido & bien disponer que el capitán D. Jesús Martinez del Rio, de 1& prl
de Infanteria D. Guillermo Empera- mera Comandancia de Inten4ioD.ci&
dor Iriarte, del regimiento nÚ'q}ero 41, (primer Grupo), con D. Felipe ~edina
pa5e de.stinado, de plantilla, al Grupo y GÓmez-.Monedero, de .Ias Ofic~~ de
de Fuet'zas Regulares Indígenas de la Intendencia de la pnmeradlVllSlón.
:Melina, 2. ' Madrid, a4 de agoMo de lool.--,Aza-

'Lo comunico a V. E. para su cono- ~••••~;.::a.DI••••
cÜl1iento y cumlplimiento. Madrid, 2S 'í"Jt}".
de agosto de 1931.

•Oficial primero, D. Francisco L1erat!
~ Suáre%, de la segunda divisi6D, a
.. Caja de Recluta 9 (Ubeda).
. Oficial seguodo, D. Miguel MoriAl
Alcalá, de la Caja Recluta f) (Ubeda),
a la segunda división OrgáDlca.

Oficial segundo, D. Juan del Campo

ea
HernáaclU, de la cuarta divisi6n, a la

ja ~luta 33 (Soria).
Oficial tercero, D. Jos~ Garcfa Ama

401', de «a Caja Recluta 33 (Sona), a
la cuarta divisiÓll orgánica.

Madrid, 24 de acOlto de 193I_Aza-
la. , C¡rcfIÚI. ESlC~. Sr:: He. ~aJG"'o

a bien~ que !O'I escnbiellitee
del Cuer¡po de .Oficinas MiI1i.w-e.
~ndJi.dOlf eDI .. 8ÍgUÍiente. reta-

.' ,"" .';..... - ...L<_ .lA' --:_M.· con D llalIC
• ji ....~ ........~ ~,que.~ ,)AI: ........pl? D' A'

Circ~lar. &acmo. Sor.: Con amglo ~lta.IApesY.tIe1'JD,ID.a. COCl • nole:
a lo dIspuesto en la ordeD cireular de )andiro CaAuMIBrt4o, ¡pae:en. a. leZ'
21 de julio último (D. O. 116m. lesa), v·ir ~Cle dieKino. que ea, ta DU8I1I1a •
he tenido a bien dillPOGU wnbien en- a_~. od
tre si de destino 101 oficWe. de Inten- !Lo dil'O ~i ~. ~a~ 25
dencla que firuran en 1& listtiente re- mi.oeILtO y o ........ m ea • ,
1ac:ión. die agOltO de 110311. ,

Lo comunico a V. E. para 111 toI1oci.
llliento y cum;plímiento. Ka4rid, J4 de Se!
'Ioato de lP31.· 0«'....

"



700

Circular.. Excmo. Sr.: He tenido. a
bien disponer que la pr()puesta de des
tinos del presente' mes de <:tases de se
gunda categorla y aSimil3idos dei-Ejér
cito se formule reconociendo como de
recho preferente para ocupar destino de
plantilla dentro de los Cuer.pos de la
Penín;ula, Baleares y Canarias a los
que actualmente se encuentran como su~

pernumerarios o agregados a los mis
mos. Los destinos que con carácter for
zoso hayan de ser adjudicados en los
Cuerpos donde no exista personal so
brante, ;erá.n cubiertos por turno gene
ral entre el personal que exceda. de los
demás Cuerpos, por riguroso orden de
menor a mayor antigüedad, quedando
Eubsistente la orden circular de 12 del
actual (D. O. núm. 179).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 414 de' agosto de
1931.

Sei\or...

. Ex.cmo. S.r.: He tenid'o a bien dispo
ner que el cabo de Infantería Fernan
do Vivancos Soler cese en la situación
d~ "al servicio del Protectorado" por
haber sido baja en las Intervenciones
y Fuerzas Jalifianas de la región orieít
tal, según orden de la Presiden<:ia del
Gobierno de la República (Dirección
general de Marroecos y Colonias) de
primero de julio último, debiendo cau
sar alta en la fuerza de haber del re·
gimiento Infantería 33 (Cartagena).

Lo comuniCo a V. E. para su conoci
miemo y demás efectos. Madrid, 24 de
agosto de 1931.

Sefior Jefe de las Fuerzas Militares de
Marruceos.

Sei\ores General de la tercera divi3i6n
orgánica, Director general de Marrue
cos y Colonias e In~erventor genera.
de Guerra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente coronel de In
fanterla D. José SaJ.cedo Cárdenas,
que ces6 en el cargo de ayudante de
campo del teniente general D.Leo
poldo de Saro Marln, quede en si~
tu.aci6n de di,ponible forzoso en esta
d\i'Viai6on, surtiendo efec\ot a.dminls
tra.tiV<>t ,la. preaente dÍ>l!Poaici6nl' a
.partir de la revista de comlaario ,\el
.corriente mea. .

1.:0 ' .comunico a V.' E. pan, 'au ~o.
nOClmlento y cum.plimiento Madrid,
24 de agosto de· lp3I. .

.AzdA

Selior (;eneral d~' la' primera dl~is¡ón
orgánica. " ,.,' ,

Seliot Interventor g~neral de Guerra.

26 de .¡OIlo de 1Q3t

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el capitán de Caba1kria don
Joaquín Martínez Friera. disponible vo
luntario en esta división orgánica, he
.tenido a bien concederle dos meses de
.licencia por asuntos propios para G:
jón (Oviedo), París (Francia) y Lon
dres (Inglaterra), con arreglo a lo 1is
puesto en la oircular de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M<ldrid, '414 de
agosto de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerr<l.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 3 del
mes actual, promovida por el tenien
te de Infantería D. Epifanio González
]iménez, con destino en el Parque de
Artillería de la octava división, en
súpli<ca de que se le concedan veinti
cinco dlas de licencia por asuntos pro
pios para Paris (Francia) y Bruselas
(BélgÍ'Ca), he tenido a bien acceder a
lo solicitado por el recurrente, con
arreglo a cuanto determinan IQS artlcu
los 47 y 64 de las instrucciones aproba
das por orden de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su conD
cimiento y cum'plAmiento. Madrid, 24
de agosto de 1931.

Sei\or General de la primera división
orgánica.

Sei\or General de la octava <livi~ión
orgánica.

PERMISOS DE VERANO

Exorno. Sr,: Conforme con 10 soli
citado por el capitán de InfanterIa don
Martln Gonzá1,ez' Delgado, del regi
miento 16 (Badajozi, he tenido a. bIen
autorizarle para disfr·utar veint~ dla8
de permiso de verano, en Lisboa y Ea
pizno (Portugal),.c1 que' deberá te
ner pres'ente lo preceptuado en las ing-,
ttucciones aprobadas- por orden de S
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).
. Lo comunico a V. E. para. su cono

cimiento y cUmIPlimiento. Madrid, 24
de agosto de 1931 ,

Sel\or General 'de la. primera. diylsl6n
orgble.. ' .

Excmo. Sr.: COMorme con lo
solicitado por el "apitán de Arti
Heria n, Franci.co 'Balaftos En
riqu'eZ, d~'~ndo 'ngimúlnto U~
ro, he tenido a. bi~' CO!l'U~6 auto
rizaci6n .plI!rlli. diafrút... .r permito
de Ve1"anO<eD Bia.'lTitz (Fnncia).

. .' '

D. O. n_. 1.
Lo comunico a V. E. para. eu é:o-~

'r..oeimieuto y. cumplimiento. Madrid)
:1S de agosto <le 193 1•

Sei\or General de la primera división
orgánica.

REINGRlESO EN EL EJERCITO

Excmo Sr~ Vista la instancia pro
movida por el sa~ento licenciado que
fué del regimiento Infántería de A~;a

55, Angel Olmo Baro, con reside¡¡cia
en Figueras (Gerona), calle Pi y ~far

gall núm. 21, en súplica de .que se le
conceda el reingreso en el Ejército, del
que fué separado eu vktud de orden te
legráfica de 4 de enero de 1918, y con
sideránddle comprendido en las pre-
ceptos de la 'Orden circular de 2 del
mes de julio último (D. O. núm. 147),
he tenido a bien acceder a su petición,
concediéndole el reingreso con el em
pleo' de aHérez que le hubiera co
rrespondido caso de no haberse pro
ducido su licenciamiento y antigüedad
de 4 de junio del corriente afio.

Lo comunioco a V. ,E. para su cono
cimiento y demb efectos. Madrid, 24
de agosto de 1931.

Sei\or General de la cuarta Divisi6n
orgánica.

Sei\or Interventor gener3i1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ¡por el sargento licenciado
que pertentti6 al regimiento Infante
ría La A1buera, núm. :16, Jaime Al
cobé Sanmaní, tes¡¿'emte eDla ac
tuaJidad en Lérida, calle Balmn, nú
mero 5, segundo, en 6úplica de que
se le conceda el reingreso en el Ejér
cito, del que fué separado en vi.rtud
de orden telegráfica de 4 de enero de
1918, y considerándole c~ndido
en los preceptos de la orden circular
de 2 de julio úl~imo (D. O. número
~147), he tenido a bien acceder a la
peltici6n d-eJ interesado, concediéndo
,le el reingreso con el empleo de sub-
oficial y antigiiedad de primero de
octubre de 1925, paeaDÓO dettinado
al regimiento Infanterfa, núm. :lS,
en co.nc:epto de eupernumerario, in
tetln se produce vacante de plantilla
en el mi_o, aaunodo alta en la re
vilta del m'. de MPtiembre pr6lCimo.

Lo comunico a V. E. para .u cono
cimiento y demú efectot. Madrid, 24
de agoeto de 1931.

Sefior General de la cuarta División
ori'6.nica,

Sefior Interventor g'eDieraJ de Gue.
era.



Excmo. Sr.: Vista la documentad.a
instancia que V. E. cursó a este' M.I
nlsterio con su escrito de 15 de jumo
último promovida. por e! sargento de
Infant~ría licenciado por in(Itil, don
Pedro Gómez González, residente en
la actualidad. en Valenda, calle del
Maestro Agui'1ar, núm. 14, 1.°, centro,
en solicitud de que se le conceda el
reingreso en el Ejército con el empleo
tle suboficial, por hallarse curado de
la enfermedad que motivó su baja en
filas resultando que el mencionado
sargento perteneciendo al reg~míeato
Infantería Asturias, núm. 31, en 25 de
febrero de 1930 fué dado de baja por
inútil como consecuencia de recono
tim-iento sufrido ante el Trilbunal mé
dico correspondiente por padecer bron
quitis crónica, resultando que recouo
cido nuevamente el solicitante por el
Tribunal médico militar de esa plaza,
éste certifica que dicho sargento se
halla curado de la citada enfermedad
y se encuentra útil para el servici'O de
las armas; considerando que el licen
ciamiento se efectuó por causas aje
nas a la voluntad del interesado, las
cuales han desaparecido en la actua
lidad y que a éste de no haber sido
separado de filas le ha:bría correspO:l
dido el ascenso a sU'ooficia1 por ha
berlo obtenido según orden de 24 de
noviembre último. I&~ sargentos José
Carrillo de Cózar y FranciSICo Suárez'
Serrano, entre los que figuraba, he
tenido a bien acceder a la petición del
recurrente, concediéndole el reingreso
en el Ejército con el empleo de slllb
oficial y antigüedad de primero de di
ciembre de 1930 asignada a los antes
titados. en el miMI1() em¡11eo, que es
la Que legalmente le corresponde, de
biendo colocarse entre. a<¡uéllos en el
escalafón de su clase, causando alta
para t'Odos los efectos, en el regimien
to Infanteria, núm. 31, en la revista
de coonisario del mes de septiembre
próximo. \
.L!> comunico a V. E. para su cono

CImIento y cumplimiento Ma¿rid, 24
de agosto de 193'.. .

Seficfr General de la tercera. Divisi6n
orgánIca

Sefiores General de la primera Divi
si6n orgánica e Interventor general
de Guerra.

-
RETIlROS

Excmo. Sr.: Con ,arre¡-lo a 10 dis
puesto en el &rtCcWo qWllto del decre
to d'e :l:l de abril Jdtlmo (D. O. mame
ro 90), he tenido a bien dilpOl\er que
el coronel de Caballed.. D. Leda Car
1I.jlll MelgareJo, 'Ujlmlumerario .Ia
Sueldo en esl. óivi.ión org6alca, pue
a la tituael6n de retirado, haciéndose
pOr la misma la correlPOooiebte pro
pue~ta para el .eAa.li&mierato de haber
paSIVO que le corretl,P01lda, debiendo cau
ftr baJa en el Arma .: qQe pertetlec~
por fin de! presente mu. . . .

Lo comunico a V. E. para su c~-

mIento y cumpUnriento. Madrid, 24 de
agosto de 1931.

Señor General de la primera d¡viSlón
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

.
~'::a:" •

e circular. Excmo. Sr.: Se coneed~
el pase a 6itua.<::áil de retiradQ,. co~
residencia en 106 puntos qu~ se mdl
can a los eSlCribien0te6 de prJmera del
C~ de Ofi'Cin-a~ ~tares c~
prendid06 en la Slgulente r~Iaclón,
que lo han sOilidtado, en v:rtud y
con 6U jeci6n a 10;5 I?r~eptos del d";
creto ik 2S de abri.l último. (D..0: nu
m~ro 94) Y po6teriOlI"e6 di~el~
complementarias, . en cuy~ 6ltua.oón
percibirán el haber d,cliIl1!nvo que les
corresponda y que o¡portun-amente se
des refialará, cau68ndo J:1aja en el
Ejército por fin d.."I1 corr:ente mes..
• Lo digo a V. E. para su< e.onoa·
mient{) y cumplimiento. Madnd. 24
de agosto de I931.:.-'W~,"_~t
!JI!IIIiA"~f.-.~) <-~ A%AAA"

Señor...

ULACIOlll gus a CITA

D. Iema.el Ja~z BU'I'06O, MoadriQ.
D. Emiiio Hemández HernM1dez,

La Coruña.
Mai.'ríd', 24 de agosto de 1931.

Azaña,.

-S3 .• ....w42a:s
Circular. Excmo. Sr.: Rlesultando

excéden~ ofll la plantilla. actual de
músicos de tercera, d~u& de C()I1

cedidiOS los r«iroe que figuran en la
relación inlle1'1tQ a continua.ci6n. de
1al circU'1ar de 22 <Len Jn>e6 aetu'3l1
(D. O. núm. 187), los jefu de Cuer
pos y Depen<.1enciae cUll:tlladn a este
MiaWterio en un piazo que caduCQ.
por fin d~ corrilente, las ineta.nciae
de di<:ha ckl.ee que soLiciten dicho
beneficio, con '8TTegilo a Jos preceptos
del decmo de 23 4e junio 6lt.iimo .,
,ciroun8l1' dle 14 :de jUiliosigui.enbe
(D. O. nlÍme. 142 y 155). •

Lo comwUc.o a V. lE'. pan $U eo
nocim~nto y cu¡qp1imioento. Madrid"
25 de agotto de 1931.

Señor...

Circlllar.Excmo. Sr.-: Se concede e!
pase a .i'tuaci6n de retlrado, con rul
dencla en tOI punto. que se IDdican, a
lo! maestrot a~ d~~6rclto que
liguran en la .iru&ente r 6n, que lo
han solicitado, en virtud y con luJecl6ft
.. 101 .preceptot del decreto de 13 de Ju
nio 61timo (D. O. mim. I<ta) y po.te
rlores ~l$poslc:lona ~femeDtarla., en
cu,a. NtuId60 petQibl* el, haber,~
6oitivo que le. corN!~ y que opor
~~I<J·:,~.l'~...;o.•.

101

tunamente ~ ·les seftalará, c;wsand?
baja en el Ejército por fin del presen
te mes.

Lo digo a V. E. para su cO'l1OCimien
to y demás- efectos. Madrid, 24 de agos
to de 1931.

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

lIaestroa armeros de primera.

D. Joaquín Azurmendi Alonso, Tuy
(Pontevedra).

D. Francisco Calvo Guadalupe, Ceu-
ta (Marruecos).

D. Málximo Coruio Posada, Ronda
(Málaga). ,

D. Braulio Díaz Peláiez, Caldas de
Oviedo (A5'turias). . .

D. José Domí~% Gil, Se~llla.
D. José García Pere~: MurCJa.
D. José Garda Torlla, Pue~ Va-

llecas (Madrid). .
D. Juan García ~arela, Co~a.
D. Avelino Gonzalez Gonzá1ez, Se-

villa. P Iaci B'lD. Vicente Izquierdo a os, 1 -

~. Jesils Lastra Secades,. O"!tdo.
D. Evaristo Marsa1 BlIUI, Vlllaíran

ca ~l Panadés (Barcelona).
D. Luis Pérez Buisán, Aranjuez (Ma-

drid). Val •D. Julio Secalks Cuevas, . enela.
D. losé Vega Herrero, BadaJoz. .

Maeetro•.anMrOS de eegunda. . .

D José Alvarez Suárez, Pamplona.D: Atidio Cabal Fernández, Madrid.
D. Builiso Calero Jiménez, Puerto-

llano (Ciudad Real).
D. Antonio Cia Dfaz, Ceuta (Ma-

rruecos). •
D José Díaz Ca~o, OvledO.
D: Ramón Eguren Bercerueto, Trubla

(Oviedo).
D. Jooé Fernándu Costa, Córdoba:
D. José Fernáno:kz Morán, Hernam

(Guipúzcoa). ' .
'D. José Garera Alonso, Ovledo. .
D. Rafael Gouzález Fernández, Ceu-

tao • 'p.l. n..:-.aoD EPifanío 'lgtU1U ..rez, v .."'" .n: Benigno Iraola Alvarez, Madrid.
D. Enrique Lara Gonz4lez, Cartage-

na (.:Murcia).
D MariallO Pérez Camero, C6rdoba..o: JlIll~ Pierola Odloa, Gij6D (As-

turias). .
D. Pedro RedueUo CaneDCla, Cáce-

res. .
D Vic:toriaDo Rolda Arce, MurclL
D: Faustino Sala .1"oronda, Bilbao•.
D. h¡uillQCI SaDmartfn Gou6:lea, eq.

ruft.. ..
.D. 1tafHI $oU. Setrafto,. Melma.
'D, Manuel vmaDUeV'á Alvarez, 0Yie-

do•.. , -,

M~~4e ......

,D" Rece~ ~,IPt.lu. Qori.
D.. Alvaro ,Arias Prieto, ltad'li4o
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D. Canuto Beloqui Alvuea, Inca (Ba
leares).

D. Autoaio Canteli Sa.mpedro, Ma
drid.

D. Francisco Delgado CáDovas. La
Linea. de la Coacepci6n (Cádiz).

D. Julio Fembdez Garcla. Trubia
(Oviedo).

D. Isidoro Fuentes Velando, Ma.h6n
(Baleare5l).

D. Aquilino González Gouú.lez, Ca
ces (Oviedo).

D. Roge1io Martínez PeJáez, Caca
(Oviedo).

D Joaquín Melgar Olmedo, Caldas
de Oviedo (Asturias).

D. Andrés. Mosquera. Garda, Coru
fta.

D. JOSIé Secades Vig6u, Oviedo.
D. Guillermo VaUina. del Campo,

Oviedo.
D. Antonio Cirujano González, Sevi

Da.
D. Mu~lino FeruáDdez Campot,

lWteloDa.
D. EduarIo Lossada SáDthez, Ba1'-

celona. '
D. Anastasio Suso I.abidalga, Rate

Da (Navarra).
Madrid. ~ de agosto de 1931.-Aza

la. -,
Clrt:1fltw. Excmo. Sr.,: He tenido a

bien disponer que el maettro _lIero
I'uarniciouero butero D. Alfredo Igle
sias NoproJ, del regimiento de Ca~
lIeria 1, y el maestro armero D. Al
fonso Garcia Ga.rcla, del re¡imiento de
Caballeria ." causen baja en sus Cuer
pos en fin del corriente mes, por haber
cumplido la edad para el retiro forzo
.0 en 8 y 10 del mismo, res.pect.ivamen
te, sin perjuicio del seflalamiento de
haber pasivo que en su dia le deter
mine.

Lo diJo a. V. E. para w conocimien
to y CUmlPlimiento. Madrid; 24 de a¡os
to de 1031.

Seftor...

SEPA:RAOOS DEL SERVICIO

Excmo. Sr.:. Vista la instancia pro
movida. por el guardia civil, separa.do
del servicio, José Royo Delgado domi
ciliado en Tetuán de las Victori~ (Ma
drid), calle de Ceuta, DÚm. 25, en sú
plica de que se le conceda el reingreso
en dicho Cuerpo, he resuelto desestimar
la petici6n del interesado por carecer
de derecho a 10 que solicita, toda ~z

que su expulsi6n fué decretada. como
medida gubernativa., en uso de las fa
cultades que al Director general del
Instituto otorga la orden de S de fe
brero de 1891 (C. Lo nÚM. 57).

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de
agosto de 1931.

Seflor ~neral de la primera divisi6n
orgújc:a.

Selior Director general d~ la Guardia
Civil.

-
VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el capitán de Artilleria D. Ma
nuel Pérez de Guzmán Sanjuán, su
pernumerario sin sueldo en Madrid, he
tenido a bien coocec1erlie la vuelta a
activo, según difd)OQe el articulo quin
to del decreto de :ao de agosto de 1925
(C. L. DÚm. 27'S>,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, aa de
agosto de 1931.

Seftor ~nera1 de la primera división
orgánica..

Estado MaYQr Central
del Ejército

............Ilzt. ,.lIIl1Ie.
llLANTILLAS

CimfIar. Esano. Sr.: He teDido &
bien' resolver queden modificadaJ Ju
plantillas de la ESC11ela de Equitaci6D
Militar publicadas en orden de 15 de
julio último (D. O. núm. 157), en el
sentido de que el veterinario primero
que en las mismas figura sea. de cate
gorla de veterinario mayor, compensán
dose este aumento con la reducd6n ..
veterinario primero de la plaza que de
esta última categoría existe en la Ins
pecci6n de Veterinaria. de ~ste Ministe
rio, según plantillas publicadas por or
den de II de julio último (D. O. nú
mero 154).

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
agosto de 1931.

Sefior... -
Circulo,.. Excmo. Sr.: A propuesta

del Jefe de las Fuerzu Militares de
Marruecos, he tenido a bien di~
que las plantillas de los Grupoa de
Transmisiones de los batal101lCI de In
genieros de Melilla y Temu publica
das en el estado nlIm. 13 de la orden
circiJlar de u de junio último (D. O. DÚ
mero 130) se consideren modificad&l en
el sentido que espresa el sigui~nte cua
dro orgánico.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y .cumplimiento. Madrid, 24 de
agosto de 1931.

Seftor...
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97.6'7,24

451.944,00
18.018,05
4.l().4,35,.

•• dI.J ltfIIl J" ANa 1II11o

---.....,¡O~,----,
ArqrIeo de londO$ verificado en el mes l/e la lecha

~ ...... HABER PeMtII

I!zisteneia l!ntenor sepn arqueo verificado el die
SMZ17,~

Iny:;esado en la caja central para .bour a la Zona
31 de tI1élyo 61timo•••••••••••••••••••••••••. amplona ~ cuota del sodu fallecido Músico 2.0at.00

Ingresado en meWioo por los Cuerpos•• _••••••• l.41B;OO retirado, O. rancisco Hidalgo Hemández ••••
Idem en aboaar&••••••••••••••••••••••••••••• 1S.010~t5

lne<""'... la caja ...."" p............ " R1
miento Luchana 28, cuota del socio fallecido 2.910,01. sargento, D. Enñque Reyes Oondlez••••••••.

/ " I
Entregado en la caja central para ~ar al Regi-

miento lIelill. 59, cuota del socio falleeido,Nr- 2.000,00lento del regimiento San QuinUa 47, O. Santia-
go on Herrera•••••••••••••••••••.•••• , •••••

~ ..•.••..•..•.. 6.....

lbistencia segdn arqueo . •••• 578.705.64

TOTI&••••••••••••••••••• 584.705,64 TOTAl. ••••••••••••••••••••• " ••••••••• 584.j(05,64

- I

DMaU la _,.,....

Ea"'1a c.-I el ulllNla-•••.
!al pqeI del eIIIdo al 4 por 100 (paetIa aomi-

DIJeI ~_). •••••••••••••••••••••••••••
EII ..,.. .
e. _tlllice • CIja••••••••••••••••••••••• t •

En carpeta de fallecidos •••••.••••••••••••••• ----
Bzt,tencta,egdn arqueo....... 578.705,64

(oo ~r"1"I

...... 31 .. mayo de ltJl.-1J e.te-, ...__ ........-I!I AIIIIln'ir, _. ¡iJiútz. - El .......r
LIIIa M.""".-~ !I •• P?."".. • ~.-. c:.nasd..,.. de ....-V.· ..-: • T.._te cereuI, Or.......' ........ IIIan ";,,,.. •,

..•"r .. ' ~ . - " .. --_...- KADRID.-IxP"'TA l' T.u.ulUa .Il1o JI¡.
.IIftaIO 11& LA GVDUo
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